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Victoria, Caldas, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2022-00061-00 

Demandante: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y  

   ACREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” 

Demandados: KEVIN ANDRÉS VELÁSQUEZ CORREA  

  

II. El despacho decide sobre la admisión de la demanda que origina el proceso arriba 

identificado. Para ello, considera que deberá subsanarse en lo siguiente: 

 

1. Revisada la letra de cambio se observa que la misma aparece sin número; 

no obstante, dentro de los hechos y pretensiones de la demanda se identifica 

con el número de la cédula del demandado, aspecto que deberá aclarar.  

 

2. Dentro del acápite de notificaciones se hace referencia al señor Edwin Alonso 

Rojas Arboleda, como demandado; sin embargo, ello no guarda coherencia 

con la letra aportada y lo manifestado en los demás apartes de la demanda, 

en donde se indica que el demandado es el señor Kevin Andrés Velásquez 

Correa, aspecto que debe subsanar. 

 
3. El numeral segundo del artículo 82 del CGP, señala que en la demanda se 

deberá expresar “El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de 

su representante y el de los demandados si se conoce”. Razón por la cual se deberá obrar 

de conformidad con lo ordenado en la norma y expresará concretamente cual 

es el domicilio de las partes. 

 

Así las cosas, se procederá conforme a lo indicado en el artículo 90 inciso tercero 

numeral primero y segundo del Código General del Proceso concediéndole al 

demandante el termino para que subsane lo pertinente. 

  

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
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2. CONCEDER a la parte solicitante el término de cinco (5) días para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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